
/TERRITORIO NACIONAL DE LA TIERRA 

DEL FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS 

DEL ATLANTICO SUD 

CONCEJO MUNICIPAL DE USHUMA

UBHUIA., 10 de Octubre de 1974.- 

VISTO y OONJIDERAUJO: 

La necesidad de proveer a la nomenclatura de diversas calles del sec-

tor urbano de la ciudad de Ushuaia; 

FOR-1.13LO:

EL cormlo MUNICIPAL DE USEUAIá SAJOIONA Lá SIGUTWTE 

ORDENAN Z A 

ARTICUIC 1°: DenomInase scALIBRTNI ORTIZ a la calle cuya traza corre entre las man 

zanas 74 y 75, comenzando en Olegario Andrade y terminando en José Iiiarmol.- 

ARTICUI0 2°: Denomínase ERLIESTO KRUN la calle cuya traza corre teniendo a su este 

el Hospital Rural Ushuaia y a su Oeste la manzana 76, comenzando en la Avda. 12 de 

Octubre•y terminando en la calle 26 de Ajosto.- 

ARTICUIC 30 : DenomInase ALWEREZ SODRIL, al pasaje cuya traza corre teniendo a su 

Este el 20 Luis Piedra Buena, y a su Oeste la Plaza Piedra Buena, comenzando en la 

Avda. 12 de Octubre y terminando en la calle 26 de Ajosto.- 

1.RTICUIC 4 0 : Denomínase LOLA KISPIA al pasaje cuya traza corre teniendo a su Este 

la manzana 78 y a su Oeste la manzana 79, comenzando en la Avda 12 de Octubre y 

terminando en la calle Onachaja.- 

AiICULO5°: La calle KUANIP, en el B° Tolkar, continúa con dicha denominaci6n en 

su prolonjaci6n en el B° Buena Esperanza, teniendo en su lado bur las manzanas 1005 

101 y 102.- 

ARTICUIC 6 0 : Denomínase .:h1OUNDO WIROGA a la calle cuya traza corre teniendo en su 

lado Sur las manzanas 87, 96, 95, 94, 105, 104 y 103, y en su lado Norte las manza 

nas 36, 89, 91, 93, 100, 101 y 102 9 partiendo do la Avda LLVflftS haeia el Oeste.- 

AN.21:01)101 7 0 : Denominase 13AiTIAGO ATA1TUI a la culle cuya traza corre teniendo en 

su ludo Sur las manzanas 97, 98 y 99 1 y en ou lado .1orte las manzanao 96, 9 ,) y 94, 

comenzando en la calle Kardmiinká y finalizando en el arroyo Buena Esperanza.- 

ARTICUIC 8°: Denomínase ANGELI LOIJ, la calle cuya traza corre teniendo en su lado 

lorte Ias manzanas 97 y 98 y a su lado Sur los amanzamientos 1 1 2, 3, 4, 5, y 6 / 

comenzando en la calle Karukinká, y finalizando en el arroyo Buena Esperanza.- 
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ARTIGUIC 9 4't DenomínaSe 1AROOS VERá la calle cuya traza corre teníendo en su lado 

Este las manzanas 88 7 89 .5 96 7 97 y amanzanamiento 3 5 y en su lado Ceste las manza-

nas 90 5 91 7 95 5 98 y amanzanamiento 4, comenzando en la calle Kuanip y finalizando 

en el arroyo Buena Esperanza.- 

ARTICUM 109:Denomínase EILARIO ABGASUDI la calle cuya traza corre teniendo en su 

lado Oeste las manzanas 92 7 93 7 94 y 99 9 y al Este las manzanas 90 7 91 7 95 y 989 

comenzando en la calle Kusanip y terminando en el arroyo Buena Esperanza.- 

' ARTICULO 119: Denominase Dr. POLIDORO SEGERS la calle cuya traza corre teniendo en 

su lado Este las manzanas 100 y 105 7 y al Oeste las yanzanas 101 y 104, 

en_la calle Kuanip y terminando en tierras sin mensurar ni denominar.-

comenzando 

ARTICUIC 120 : Denomínase RIO GRANDE la calle cuya traza corre teniendo en su lado 

Oeste las manzanas 102 y 103 7 y al Este las manzanas 101 y 104 7 comenzando en la 

calle Kflanip y finalizando en tierras sin mensurar ni denominar.- 

' 
\.	 130: Denominase TOLITIN la calle cuya traza corre teniendo en su lado 

Oeste el Glub Vial y tierras sin mensurar ni deneminar 5 y al Esta las manzanas 102 

y 103 7 comenzando en la calle Kuanip y terminando on tierras sin mensurar ni denomi 

nar.- 

.1.e2ICUIC 14°: Denomínaue jUAIIJ VUCETICH la callo cuya traza corro al 'ibrto de los 

amanzanamientes A y B (le 1a denominada Aldea Policial l quedando prevista la conti-

nuación de dicho nombre para la oportunidad en -ue se proceda a continuar su aer-

tura en las fracciones Cy Dy E y en lo sucesivo.- 

Denomínase Avda. PERITO dOi2MO el tramo de la Ruta 3 dentre del Jpea 

bimana, que comienza en su intersección con la callo Yapanes 5 siejuiende hacia el 

Este en direcsión al Río Olivia.- 

16 0 .Gui;ableIcenue l¿Lo si.uien1;os nuideracioneGs 

a) Las calles que partan desde la Avda. 12 de Cctubre l sijuiendo hacia 

el lado Sur l y también suz paralelas aunque no comiencen en dicha / 

avenida, empezarán con el ro 1 desde la Avda. 12 de Octubre hacia el 

Sur 5 asijnándole numeración par al ladz Oeste 7 e impar al lado Este.- 

b) Las calles que partan de la Avda. 12 de Oetubre sijuiendo hacia el 

lado I;orte l comenzarán uu nuneración desde el	 1 a -nartir de,dicna 

Avenida.- Las calles paralelas u las indicadas llevarán la nuleración 

correspondiente a las mismas, aunque no comiencen en la Avda. 12 de 

Octubre.- Sé le asi.jp.ará numeración par al lado Oeste e impar al lado 

Este.-
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c) La avenida 12 de Octubre comenzará su numeración con el 	 1 desde 

su intersección con las Avenidas haipú y Palvinas, sieuiendo hacia 

el Oeste, asijnándosele numeración pur al lado Sur, e impar al lado 

rorte.- 

d) Las calles paralelas hacia el lado bur de la Avenida 12 de Octubre, 

a saber: Onachaea, Jainen, KuAnip, Kayen y Facundo Quiroja, dado 

que la traza de la Avenida halvinas queda en dijonal a dichas ca-/ 

lle y en ánEulo ajudo con la calle Karukinká, llevarán numeración 

paralela a la Avda. 12 de Octubre, comenzando por el namere eue les 
corresponda a cada una, asijlándoselss numeración impar al lado Sur 

y ear al lado rorte.- 

e) Las calles G.PUbchow y Alfórez Sobral serán numeradas del mismo mo-

do que la Avda. 12 de Octubre.- 

f) La calle 26 do Ajosto comenzará su numeración por el r° 1 en su in-
tersección con la calle Alfórez Jobral, asienándosele numeración 
par hacia el lado Sur-Oeste e impar hacia el lado Lor-Oeste.- 

1-1. ) La Avenida Perito Loreno comenzará su numeración por el r° 1 a par-
tir de su nacimiento en la intersección con Yaeanes, nacia el Este 
asignándosele numeración par al lado Sur e impar al lado rerte.- 

h) La calle Leepoldo Lueones comenzará su numeración desde el r° 1 en 

su comienzo, en la intersección con Olejorio Andrade l aliijnándele 

numeración par al lado Sur e impar al lado rortei-

i) Las calles cuyas trazas comienzan en la Avenida L.Ade\ILAS se inicia-

rán con el namero equivalente a su altura relativa con la aveni(la 

12 de OctuIre.- 

avonida .11Aran..113	 el nlImero 1 j»,rtiendo da la 

12 de Octubre hacia el Sur, asinuJosele numeraeión impar al le e 

Ceste, y par al lado 

k) Las calles de los barrios Thomas Bridjes, Rumón Lista y Alen roli-

cial adoptarán las numeraciones correspondientes a sus altu2as re-

lativas a las demas calles del nacleo urbano.- 

IGULO 17 0 : Lau nuliWaeionou oetableuid e por el artioulo precedende reemplaza 

al sistema de uso hasta el presente, de nui=ación individu,a1 ror 	 ca-

Larrie.- 

.cue2rjul,C) ld 0  Pl Depar-taHento .ijocutivo procodurJ, a La iciiPicaci6 vd,2›ible 

ualles y nameros de acuerdo a lo establecido en la presente Ordenanza.- Asimisme 

dará conocimiento a Coreos y Welecoinunicacionos y demás reparticiones naciondies 

y 2erritoriales que por su función en esta ciudad ,scla menester que estón impues-

tas de su contenido.- 
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CONCEJO MUNICIPAL DE USHUAIA 

/11-4•• 

ARTIGUIC 190 : Remítase copia al Departanento 2jecuivo.— Una vez promur-ada l d6se / 

al Boletín Oficialy li&jase saber; Cumplido ARWIVESE.— 

OUll:ArLá N° 43P74.- 

Daaa en sesión Extraordinaria del día diez de Octubre del aí'io nil novecientos seten 

ta y cuatro. 	  
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USHUAIAILide Octubre de 1974.- 

VISTO: La Ordenanza N o 43/14, sancionada por el 

Conocejo Municipal, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la misma se autoriza la imposición de los 

nombres a las distintas calles de nuestra ciudad. 

Por Ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO lO. PRWULGAR la Ordenanza Municipal N o 43/74.- 

ARTICULO 2 0 .- Refrendarán el presente Decreto el seffor Se-

cretario de Gobierno Municipal como tal y a cargo de lasSe 

cretaría de Economía y Finanzas y el seaor Secretario de / 

Obras y Servicios Pdblicos.- 

ARTICULO	 Dáse copia al Boletín Oficial del Territorio, 

Comuniquese a quienes corresponda. Cumplido. ARCHIVESE.- 

DECRETO MUNICIPAI N o Y22 /74.- 

DENAS 
oon‘	 C',/;ní--k  
Jeta DIvIalán Registro 

Despacho General 
MunIcIpalidEd de Ughort, 

• j,y5:11M711.51111~~~~~7Trnwiln,/
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